
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolívía 5150 - 4400 Salía

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA,

RES. H. N" 2275 /19
Expíe. Nn 4749/18

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Especialidad en Derechos
Humanos, Fabiana Ramona López, L. U. N" 791.317, tramita la aprobación de tema y Tutor de
Trabajo Final de Especialidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H. N° 1531/18 se aprueba el tema y se designa a la Esp. María
Celeste Juárez como Tutora del Trabajo Final Integrador de Especialidad;

Que la alumna solicita una prórroga para la presentación del Trabajo final
correspondiente con el aval de su Tutora;

Que la Dirección de la carrera Especialización en Derechos Humanos aconseja
hacer lugar al pedido;

Que la presentación cuenta con ¡a intervención de la Dirección del Departamento
de Posgrado de la Facultad de Humanidades;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, mediante Despacho N°
877/19 aconseja otorgar la prórroga por seis meses desde su notificación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en sesión ordinaria del día 17/12/19)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- TENER POR PRORROGADA la presentación del Trabajo Final Integrador de
Especialidad en Derechos Humanos (Plan de Estudios 2006) de la alumna Fabiana Ramona
López, L. U. N° 791.317 titulado "Educación Superior \j derechos Humanos. ¿Es posible
descolonizar/interculturalizar la nnivt't'siiinil? Lecturas \/ aportes desde las nuevas epistemologías del Sur
" y OTORGAR de modo excepcional una prórroga de 6 (seis) meses su presentación definitiva
desde a partir de la notificación de la presente.-

ARTÍCULO 2".- NOTIFICAR a la Prof. Fabiana Ramona López, Tutora Esp. María Celeste
Juárez, Departamento de Posgrado, Boletín Oficial, Dirección de la Especialidad en Derechos
Humanos.


